Las Leyes Chilenas.
Los Derechos de Propiedad que protegen las creaciones humanas son resguardadas en Chile por dos Leyes:

1. La Ley Nº 336 de Propiedad Intelectual, publicada el 2 de octubre de 1971 y conservada por la Oficina de Propiedad Intelectual dependiente del Departamento de Archivos, Museos y Bibliotecas del Ministerio de Educación. Esta ley protege a las obras científicas, computacionales, arquitectónicas y de arte en general, como las pinturas, dibujos, esculturas, fotografías, cine, música, literatura y también lo que respecta a teatro, escenografías y representaciones.

2. La Ley Nº 958 de Propiedad Industrial de 1931, impartida por el Ministerio de Economía a través de su Oficina de Marcas e Inventos. Esta ley protege las obras tecnológicas de diseño gráfico, diseño industrial o de productos de diseño de ingeniería.

Estas leyes de patentes y registros de propiedad fueron creadas para el fomento y desarrollo de la creatividad, la inventiva y la industria, para el bienestar de la humanidad y no lo fue para el auspicio de los monopolios. Con la existencia de estos documentos públicos, que contienen con acuciosidad los argumentos tecnológicos de vanguardia se puede dar inicio a nuevas investigaciones, tecnologías y diseño, asegurándose partir desde la clara vanguardia de dichas creaciones y así gestar otras más nuevas aún, evitando recorrer caminos ya hechos o hacer gastos que no reporten el privilegio de una patente o registro. 

Una patente da pie para difundir y desarrollar la industria, el comercio y por lo tanto, la generación de la riqueza.

Ley de Propiedad Intelectual 1971


Es el derecho exclusivo de distribuir, vender o aprovechar con fin del lucro una obra de la inteligencia por medio de la imprenta, litografía, grabado, copia, molde vaciado, fotografía, película cinematográfica, discos de gramófono, recitación, representación, traducción, adaptación, exhibición, transmisión radiotelefónica, o, cualquier otro medio de difusión, reproducción o multiplicación.

Por lo tanto, es el derecho que posee todo aquel a quien pertenece la primera idea en una producción científica, literaria o artística por un plazo que dura a lo menos la vida del autor, su mujer o su hija soltera.

Artículo 1

La presente ley protege los derechos que por el sólo hecho de la creación de la obra, adquieren los autores de obras de la inteligencia, en los dominios literarios, artísticos y científicos, cualquiera que sea su forma de expresión y los derechos conexos que ella determina.

Queda especialmente protegidos con arreglo a la presente ley:

1. Los libros, folletos, artículos y escritos, cualesquiera que sea su forma y naturaleza, incluidas las enciclopedias, guías, diccionarios, antologías y compilaciones de toda clase;

2. Las conferencias, discursos, lecciones, memorias, comentarios y obras de la misma naturaleza. Tanto en la forma oral como en sus versiones escritas o grabadas;

3. Las obras dramáticas, dramático-musicales y teatrales en general, así como las coreografías y las  pantomimas, cuyo desarrollo sea fijado por escrito o en otra forma;

4. Las composiciones musicales, con o sin texto;

5. Las adaptaciones radiales o televisuales de cualquiera producción literaria, las obras originalmente  producidas por la radio o la televisión, así como los libretos y guiones correspondientes;

6. Los periódicos, revistas u otras publicaciones de la misma naturaleza;

7. Las fotografías, los grabados y las litografías;

8. Las obras cinematográficas;

9. Los proyectos, bocetos y maquetas arquitectónicas y los sistemas de elaboración de mapas;

10. Las esferas geográficas o armirales, así como los trabajos plásticos relativos a la geografía, topografía o a cualquiera otra ciencia y en general los materiales audiovisuales;

11. Las pinturas, dibujos, ilustraciones y otros similares;

12. Las esculturas y obras de las artes figurativas análogas, aunque estén aplicadas a la industria, siempre que su valor artístico pueda ser considerado con separación del carácter industrial del objeto al que se encuentren incorporadas;

13. Los bocetos escenográficos y las respectivas escenografías cuando su autor sea el bocetista;

14. Las adaptaciones, traducciones y otras transformaciones, cuando hayan sido autorizadas por el autor de la obra originaria si ésta no pertenece al patrimonio cultural común.

Artículo 2

“La presente ley ampara los derechos de todos los autores chilenos y de los extranjeros domiciliados en Chile. Los derechos de los autores extranjeros no domiciliados en el país, gozarán de la protección que les sea reconocida por las convenciones internacionales que Chile suscriba y ratifique…”

Chile ordena cumplir la Convención Interamericana y la Convención Universal sobre Derecho de Autor en obras literarias, científicas y artísticas.

Ley de Propiedad Industrial 1931.
Es el derecho exclusivo que puede gozar una persona, al solicitar su inscripción en el registro respectivo, de una patente de invención, de marcas comerciales o de modelos industriales, según lo garantiza el artículo 24, 25 y 26 de la Constitución Política del Estado de 1980.

Por lo tanto la Propiedad Industrial puede consistir en:

- Marcas comerciales.

- Patentes de invención.

- Modelos industriales.

Su duración es limitada y durante ese tiempo se tiene la exclusividad de producir, usar o comercializar en parte o en la totalidad del territorio nacional, y en cualquier parte del mundo; si se desea, basta con solicitarlo durante los primeros seis meses en el país cuyo mercado se quiera cautivar.

Marcas Comerciales 

(Se transcribe del Artículo 22, Ley Nº 958).

Bajo la denominación de Marca Comercial se comprende: todo signo especial y característico que sirva para distinguir los productos de una industria, los objetos de un comercio o una empresa cualquiera.

La marca puede consistir en:

Una palabra.

Locución o frase de fantasía.

Una cifra.

Una letra.

Un monograma.

Un timbre.

Un sello.

Una viñeta.

Una franja.

Un emblema.

Una figura.

Una fotografía.

Un dibujo cualquiera

Una combinación de estos diversos signos con cierto carácter de novedad.

La duración de estos derechos es de 10 años y es renovable.

No pueden registrarse como marcas

a) El escudo, la bandera o el emblema de la nación o de cualquiera de los demás países. 

b) La locución Cruz Roja y su signo correspondiente.

c) El nombre, el seudónimo, el retrato o la firma de una persona cualquiera salvo en caso de consentimiento expreso dado por ella o por sus herederos si hubiere fallecido; podrán sin embargo, inscribirse los nombres históricos de personas cuando hubiesen transcurrido 50 años a lo menos después de su muerte.

d) La forma o el color, ya sea de los productos o de los envases (protegidos por los modelos industriales).

e) Las expresiones comúnmente empleadas para indicar el género, la especie, la naturaleza, el origen, la nacionalidad, la procedencia, la destinación, el peso, el valor, la cualidad, forma y color.

f) Los signos que se prestan para inducir en error o engaño con respecto a la procedencia, cualidad o género de los productos.

g) Los que sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de mercaderías y los que no presentan  carácter de novedad y especialidad respecto del grupo de productos a que deberá aplicarse.

h) Las marcas que en forma gráfica o fonética se asemejen o puedan confundirse con otras ya registradas para un mismo grupo de productos (a criterio de perito… no más de 3 letras seguidas).

i) Las marcas formadas por vocablos que describan los artículos a que se aplican, las denominaciones técnicas o científicas y las palabras o frases que por haberse incorporado al lenguaje usual y corriente no presenten un carácter de novedad con respecto al objeto a que se las destina.

j) Las marcas que se asemejen o sean iguales a las medallas, diplomas o cualquier otra distinción otorgada en exposiciones o concursos nacionales o extranjeros.

k) Las marcas contrarias a la moral o buenas costumbres, o al orden público.

(Del Artículo 23 de la Ley de Propiedad Industrial Nº 958).

Modelo Industrial
(Se transcribe de la Ley Nº 958 en sus Artículos 34 y 36).

Bajo la denominación de Modelo Industrial se comprende toda forma plástica nueva, combinada o no, con colores, y todo objeto o utensilios de uso industrial, comercial o doméstico que pueda servir de tipo para la reproducción o fabricación de otros, y que se diferencie de sus similares, sea por su forma, configuración u ornamentación distinta que le confiere cierto carácter de novedad, sea por uno o más efectos exteriores que la den fisonomía propia y nueva.


Los envases quedan comprendido entre los artículos que pueden protegerse como modelos industriales, siempre que reúnan las condiciones de novedad y originalidad que para éstos se exige.


Quedan excluídas de esta clasificación las obras artísticas que protege la ley de Propiedad Intelectual y también los productos de indumentaria, de cualquiera naturaleza que sean.

Solamente podrán registrarse como modelos industriales los productos que además de ser fabricados en el país, justifiquen que no han sido vendidos o entregados al comercio con más de un año de anterioridad a la fecha en que se solicite la inscripción.

El privilegio industrial se reserva para el propio fabricante dueño y caducará ipso facto si, contraviniendo lo dispuesto en el inciso anterior, el artículo protegido se importare del extranjero.

Todo modelo industrial deberá llevar estampada en forma visible la palabra privilegiado y además el número que le corresponde en el registro.

La inscripción de dicha propiedad pueden hacerla por 5 o 10 años sin derecho a renovación expirado dicho plazo.

Patente de Invención

La patente de invención se reserva exclusivamente a las verdaderas invenciones, o sea, a la creación de algo real que antes no existía y debe tener un carácter industrial bien definido.

Es el derecho que toda persona tiene para gozar de la propiedad exclusiva que a todo inventor garantiza el número 24, 25 y 26 de la Constitución Política del Estado de Chile de 1980, siendo necesario para ello solicitar una patente de privilegio para su descubrimiento o producción, por el tiempo que el interesado crea conveniente dentro de los plazos que la ley determina: 5, 10 y 15 años 

(Se transcribe la Ley Nº 959 en sus Artículos 3, 4 y 5, en los cuales se define la patentibilidad de una invención).

Las solicitudes de patentes se presentarán al gobierno por intermedio del Departamento de Propiedad Industrial con las formalidades y condiciones que se establezcan en el reglamento respectivo.
 Además, toda solicitud de privilegio deberá contener una declaración formal de novedad y originalidad del inventor de que se trate.


Las circunstancias expresadas se establecerán mediante el examen del invento que practicará el Departamento de Propiedad Industrial, ya sea directamente o por medio de peritos técnicos que para cada caso crea conveniente designar.

Los gastos que origine este examen pericial, u otros de cualquiera especie a que diere lugar la tramitación de las patentes, serán de cargo a los interesados y fijados por el Departamento.

Son Patentables

a) Todo producto nuevo definido útil.

b) Toda nueva máquina o herramienta y todo nuevo instrumento o aparato de uso industrial o de aplicación medicinal, técnica o científica.

c) La invención de partes o elementos de máquinas, de mecanismos o de aparatos, o accesorios de los mismo, mediante los cuales se logre una mayor economía o perfección en los productos o resultados.

d) Las combinaciones o agrupaciones nuevas de máquinas o aparatos en que se indique y compruebe mayor economía o un perfeccionamiento en los productos o resultados finales.

e) La invención de nuevos procedimientos para la preparación de materiales u objetos de uso industrial o comercial.

f) Los nuevos procedimientos para la preparación de productos químicos, y los nuevos métodos de elaboración, extracción y separación de sustancias naturales.

g) Las reformas, mejoras o modificaciones introducidas en las cosas ya conocidas, siempre que se compruebe debidamente su novedad y ventajas sobre lo similar que ya está en uso, en tal forma que se presente un producto o resultado superior a lo existente.

No son patentables

a) Las bebidas y artículos de consumo o alimentación, ya sea para el hombre o los animales; los medicamentos de toda especie; las preparaciones farmacéuticas medicinales y las preparaciones, reacciones y combinaciones químicas.

b) Los sistemas, combinaciones o planes financieros, especulativos, comerciales o de negocios, o de simple control o fiscalización.

c) El simple uso o aprovechamiento de sustancias o fuerzas naturales, aún cuando sean recién descubiertas.

d) Las modalidades de trabajo o secretos de fabricación (tours de mains).

e) El nuevo uso de artículos, objetos o elementos ya conocidos y empleados en determinados fines, y los simples cambios o variaciones en la forma, dimensiones o materiales de que están formados.

f) Los inventos que hayan sido dados a conocer suficientemente en el país por haber sido descritos en obras impresas o en alguna otra forma ostensible, y los que sean del dominio público como consecuencia de su ejecución, venta o publicación, dentro o fuera del país, con anterioridad a la respectiva solicitud de privilegio.
Quedan exceptuados de esta disposición los inventos extranjeros que, por exigirlo así las leyes respectivas, se entregan a la publicidad después de patentados, pero siempre que no se hayan hecho comercialmente conocidos en Chile antes de solicitarse el privilegio, y que estén en vigencia la patente extranjera.

g) Los inventos provenientes del extranjero que sean ya del dominio público en cualquier país, aún cuando sean totalmente desconocidos en Chile.

h) Los inventos simplemente teóricos o especulativos, en los cuales no se haya conseguido señalar o demostrar su practicabilidad y su aplicación industrial bien definida. 

g) Los inventos contrarios a las leyes nacionales, a la salubridad u orden público, a la moral o buenas costumbres y a la seguridad del Estado.

